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RE: CONTESTACION DEMANDA PROCESO RAD: 76001310500320230054700

Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 04/12/2023 16:12
Para:​sandramilena0703 <sandramilena0703@gmail.com>​

RECIBIDO 

ZORAIDA VELASQUEZ MOSQUERA 
ESCRIBIENTE NOMINADO 

De: Sandra Milena Palacios Mena <sandramilena0703@gmail.com>
Enviado: lunes, 4 de diciembre de 2023 7:15
Para: Juzgado 03 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j03lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
dtp.1958@hotmail.com <dtp.1958@hotmail.com>; jhone_tovar@hotmail.com <jhone_tovar@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO RAD: 76001310500320230054700
 
Buen día,  por medio de la presente me permito remitir contestacion de la demanda dentro
del proceso radicado 76001310500320230054700. DTE: DENIS DEL CARMEN TERAN

Adjunto
Contestación
Expediente Administrativo 
Historia laboral 
Link para descargar pdf unificado

Cordialmente

SANDRA MILENA PALACIOS MENA
APODERADA SUSTITUTA DE COLPENSIONES

Sandra Milena Palacios Mena
Abogada
Cel: 321- 5298161
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JUEZ 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.   S.  D. 
 
REF: ORDINARIO 
RAD: 76001310500320230054700 
DTE: DENIS DEL CARMEN TERAN PACHECO 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 
 
 
SANDRA MILENA PALACIOS MENA, mayor de edad y vecina de Cali, identificada 
con cedula de ciudadanía Nº. 1.077.458.996 de Quibdó, Abogada en ejercicio portadora 

de la Tarjeta Profesional Nº. 302.333 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
calidad de apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, me permito dar respuesta a la 
demanda dentro del proceso de la referencia de la siguiente forma:  

 
NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, 
REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO. 
 

La Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- es una empresa 
industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 

la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo 
la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto 
Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 46 de la Constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca la ley que lo desarrolle. 
 

La representación legal la ejerce el doctor JAIME DUSSAN CALDERON, quien obra 
en su calidad de Presidente, o quien haga sus veces. 

 
El domicilio principal es en la ciudad de Bogotá D.C, en la carrera 10 No.72-33 Torre B 
piso 11, número telefónico 2170100. 

 
A LOS HECHOS: 

HECHO 1: Es cierto, conforme a documento aportado con la demanda. 
 

HECHO 2: Es cierto, conforme a historia laboral expedida por mi representada. 
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HECHO 3: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, así las cosas habrá 
de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el artículo 167 del 
Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

HECHO 4: Lo que se expresa en el presente numeral no me consta, así las cosas habrá 
de cumplir la demandante con la carga de la prueba que le impone el artículo 167 del 

Código General del Proceso, aplicable por remisión del art. 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

HECHO 5: Es cierto, conforme a petición realizada ante mi representada. 
 

HECHO 6: Es cierto, conforme a respuesta emitida por mi representada. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que prosperen las pretensiones declarativas y condenatorias propuestas, 

por carecer de sustento factico y legal como se demostrara a continuación: 

PRETENSION 1: Me opongo a que se imponga la declaración solicitada en el presente 

numeral, toda vez que si bien esta pretensión no hace referencia a mi defendida, por lo 

que no me corresponde pronunciarme respecto a esta declaración, es preciso indicar que 

no es procedente esta pretensión, teniendo en cuenta que con los documentos aportados 

con la demanda, la parte activa no logra si quiera inferir la nulidad de la afiliación, ni el 

error o vicio alguno del consentimiento que medió, según lo relata el apoderado de la 

demandante, siendo preciso indicar que no es procedente realizar un traslado de régimen 

pensional en cualquier tiempo, debiendo atenerse la demandante a lo establecido en los 

artículos 2 de la Ley 797 de 2003 y artículo 1 del Decreto 3800 de 2003. 

PRETENSION 2: Me opongo a que se imponga la condena solicitada en el presente 

numeral, toda vez que la demandante se encuentra a menos de 10 años para adquirir su 

derecho pensional, además de que no logra si quiera inferir la nulidad de la afiliación, 

siendo preciso indicar que no es procedente realizar un traslado de régimen pensional 

en cualquier tiempo, debiendo atenerse la demandante a lo establecido en los artículos 

2 de la Ley 797 de 2003 y artículo 1 del Decreto 3800 de 2003. 

PRETENSION 3: Me opongo a que se imponga la condena solicitada en el presente 

numeral, toda vez que no es procedente esta pretensión, teniendo en cuenta que con los 

documentos aportados con la demanda, la parte activa no logra si quiera inferir la 

nulidad de la afiliación, ni el error o vicio alguno del consentimiento que medió, según 

lo relata el apoderado del demandante, además mi representada no está obligada a 
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aceptar el traslado de aportes pretendido, siendo preciso indicar que no es procedente 

realizar un traslado de régimen pensional en cualquier tiempo, debiendo atenerse la 

demandante a lo establecido en los artículos 2 de la Ley 797 de 2003 y artículo 1 del 

Decreto 3800 de 2003. 

PRETENSION 4: Si no son de recibo las pretensiones elevadas en contra de mi 

representada, mucho menos puede solicitarse que prosperen unas condenas accesorias 

en costas y agencias en derecho, amén de que mi representada siempre ha actuado de 

buena fe y con estricta sujeción a la Constitución Política y a la Ley, por lo cual nos 

oponemos radicalmente a que se profiera cualquier tipo de condena por este concepto. 

 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 
 

Como sustento jurídico de la defensa me permito exponer lo dispuesto en el artículo 2 
de la Ley 797 de 2003 que indica: 
 

“(…) e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones 
que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen 
por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después de un 
(1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando 

le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de 

vejez; (…)”  

 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que la señora DENIS DEL CARMEN TERAN 
PACHECO se encuentra a menos de 10 años de cumplir con el requisito de edad para 

acceder a la pensión, es por esto que resulta inviable acceder a lo requerido por la parte 
activa.  

 
Con la aparición de la Ley 797 de 2003, se estableció que las personas que les faltara 
menos de 10 años para cumplir la edad requerida para pensionarse, independientemente 

de tener los requisitos del régimen de transición, no podían cambiarse del régimen de 
ahorro individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida. 

  
Adicional, no es procedente realizar el traslado en cualquier tiempo, puesto que no 

contaba con los 15 años o más de servicios cotizados al momento de entrar en vigencia 
al Sistema de seguridad Social en Pensiones la Ley 100 de 1993, tiempo requerido por la 
sentencia unificada 062 de 2010, para efectuar el traslado en cualquier tiempo, pues en  

atención a la reiterada jurisprudencia que ha tratado el tema del traslado del RAIS al 
RPM, sentencias como  a modo de ejemplo la T-789/2002, T-168 de 2009 C-789 de 

2002, C-1024 de 2004, SU-062 de 2010 y SU-130 de 2013, todas con efectos erga omnes, 
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concluyendo en todas que aquellos afiliados que les faltara menos de 10 años para 
acceder a la prestación económica de vejez, para trasladarse al régimen de prima media 
con prestación definida, debería acreditar 15 años de servicios al 1° de abril de 1994, 

requisito con el cual el demandante no cumple, tal y como se puede observar en el reporte 
de semanas cotizadas en pensión aportados con la demanda. 

 
Ahora, el artículo 1502 del Código Civil, dice que para que una persona se obligue a otra 

por un acto o declaración de voluntad, es necesario que consienta en dicho acto o 

declaración de voluntad y su consentimiento no adolezca de vicios. 
 

Vicios del Consentimiento. Para la validez de un acto jurídico es necesaria la 
manifestación de la voluntad del agente o agentes que intervienen en su declaración; 

pero para su validez de dicho acto es indispensable que dicha voluntad sea sana, es decir, 
que no adolezca de vicios pues su presencia destruye la libertad y la conciencia que la 

ley presupone en el agente o agentes al reconocerles poder suficiente para crear, 
modificar o extinguir relaciones jurídicas. El artículo 1508 del Código Civil dispone que 
los vicios del consentimiento son: el error, la fuerza y el dolo. 

 
De igual manera, dentro de un acuerdo de voluntades se presume la buena fe de las 
partes intervinientes, por lo que en determinado momento, quien alegue que se vició su 
consentimiento, deberá probarlo. 

 
Los vicios de consentimiento que pueden afectar las declaraciones de la voluntad no se 

presumen, sino que deben acreditarse plenamente dentro del respectivo proceso judicial. 
En el desarrollo de la jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, 

esclareció que es la persona que indica que una actuación, documentos o declaración 
están viciados en el consentimiento por el error, la fuerza o el dolo consagrados en los 
artículos 1508 a 1516 del Código Civil, quien tiene el deber de demostrar y acreditar 

probatoriamente lo que acusa, esto es, que actuó bajo presión.1 
  

Como ya enuncié anteriormente, y con ánimo de enfatizar y reiterar el planteamiento 
esbozado, improcedente resulta declarar las nulidades solicitadas y las consecuentes 

pretensiones; de ser admitidas sus pretensiones se estaría violando el principio de 
legalidad de la administración pública, y desconociendo el ordenamiento jurídico y 
jurisprudencial previsto para el caso que nos ocupa. 

 
Por lo anterior, al ser el contrato de afiliación suscrito entre el demandante y la AFP 

privada legalmente valido, por haberse conocido debidamente la información 
concerniente a la afiliación al régimen en que se encuentra la actora, no habría lugar a 

 
1Corte Suprema de Justicia Sala Laboral, Sentencia SL132022015 (47028), Sep. 09/15 

http://legal.legis.com.co/frmMainContainer.aspx?path=civilba
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declararse que existiera vicios del consentimiento, en este caso, no hubo error, por lo 
cual estaría debidamente cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 1502 del código 
civil de Colombia. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 

No es posible acceder a la nulidad de traslado del régimen solicitada, por cuanto con los 
documentos aportados con la demanda, la parte activa no logro demostrar que se haya 

originado un vicio o error del consentimiento, según lo establecido en el artículo 1502 
del Código Civil.  

 
Ahora bien, es preciso indicar que la demandante se encuentra a menos de 10 años de 
cumplir la edad de pensión, debiendo atenerse a lo establecido en los artículos 2 de la 

Ley 797 de 2003 y artículo 1 del Decreto 3800 de 2003.  
 
2.  BUENA FE DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 
 
COLPENSIONES, entidad que asumió las obligaciones que tenía a cargo el ISS hoy en 

liquidación, esto es el reconocimiento de las prestaciones económicas contempladas 
para el RPM, en desarrollo de sus actos, se desempeña dentro de los parámetros legales, 

siendo responsable, procediendo con lealtad y atemperándose al principio de legalidad. 
Las resoluciones proferidas por ésta obedecen al estudio dedicado y juicioso llevado a 

cabo por funcionarios idóneos, y con base a la norma vigente, acatando los efectos que 
ella ordena.  
 
3. PRESCRIPCIÓN  
 
Sin que implique reconocimiento de derecho alguno, solicito se dé aplicación a lo 

establecido por el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 151 del C. Procesal del Trabajo, por lo que 

propongo la excepción de PRESCRIPCIÓN CONTRA TODO DERECHO O 

ACCIÓN LABORAL, sin que ello quiera decir que por el hecho de proponerse esta 
excepción se está dando fundamento expreso o tácito a la demanda. Hago uso de un 

derecho de todo demandado puesto que el factor tiempo es determinante para el 
reconocimiento de los derechos en el ámbito laboral. 

 
4. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA 
ENTIDAD 
Llamo a prosperar esta excepción teniendo en cuenta que mi representado 

COLPENSIONES, ha actuado bajo los principios que le rigen como Entidad de la 
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Administración Pública del Estado, así como los principios rectores del Sistema General 
de la Seguridad Social. 
 

De otro lado es necesario recordar que los actos administrativos a través de los cuales la 
entidad se pronuncia frente a las reclamaciones o solicitudes de las diferentes 

prestaciones de sus afiliados están revestidas del principio de legalidad, incluyendo todo 
el proceso de revisión de la carpeta del afiliado y de la eficiente información que cada 

uno de los departamentos de la entidad otorga para llegar a la decisión final, sin que a 

la fecha se haya demostrado al menos sumariamente que dicha resolución se encuentra 
viciada o concluye elementos de ilegalidad. 

 
5. INOMINADA o GENERICA 
 
Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del C.G.P y 306 del 
C.P.C, que señala: “cuando el Juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, 

deberá reconocerla oficiosamente, en la sentencia, salvo las de la prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberá alegarse en la contestación de la demanda….” 

 
SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 

 
Solicito a la Señora Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las 

pretensiones y condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte vencida en 
juicio, sea condenada al pago de las costas y agencias en derecho a favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, conforme al Artículo 
365 del C.G.P. Además, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones 

propuestas solicito respetuosamente señora Juez tenga en cuenta al fallar, el Numeral 5 
del art. 365 del Código General del Proceso que dice:  
 

 “ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará 

a las siguientes reglas:  
(…) 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en 

costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión.” 

 
RELACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS 

 
Como pruebas de las excepciones desde ahora me permito solicitar se decreten, 
practiquen y tengan en cuenta en favor de la parte que represento al fallar el presente 

proceso, las siguientes:  
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DOCUMENTALES: Me permito aportar documental que reposa en la carpeta 
administrativa del demandante contenido en CD. 
 

INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito señor juez sea llamada para interrogatorio a la señora DENIS DEL CARMEN 
TERAN PACHECO, demandante dentro del proceso de la referencia, para que a través 
de interrogatorio responda las preguntas que formularé de manera personal en 

audiencia. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 

Mi representada recibirá notificaciones en la CRA 10 Nº 72-33 TORRE B PISO 11 de 

Bogotá. 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría del Despacho a su digno cargo y en 
mi oficina de Abogada situada en Cali, en la carrera 1B Oeste # 6 – 38 oficina 402 Santa 
Teresita edificio Santa Rosa. Correo electrónico: sandramilena0703@gmail.com 

utdefensacolpensiones@gmail.com 
 

De la señora Juez,  

 

Comedidamente,  

 

 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
C. C. 1.077.458.996 de Quibdó - Chocó 
T. P. 302.333 del C. S. J. 

mailto:sandramilena0703@gmail.com
mailto:utdefensacolpensiones@gmail.com
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SEÑOR: 

JUZGADO 03 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D. 

 

TIPO PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DENIS DEL CARMEN TERAN PACHECO 
DEMANDANDO: COLPENSIONES 
RADICADO: 76001310500320230054700 
 
 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cali, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, actuando en calidad Representante Legal de la 
sociedad UT COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1 , quien a su vez, actúa como 
Apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -, según 
escritura pública No. 0959 de fecha 19  de mayo de 2023 de la Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., 
por medio del presente escrito, concurro a su Honorable Despacho con el fin de manifestar que conforme a las 
facultades, conferidas SUSTITUYO el poder otorgado por la ADMINIADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, al Doctor SANDRA MILENA PALACIOS MENA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.077.458.996 de Quibdó-Chocó y Tarjeta Profesional de Abogado No. 302.333 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que continúe con la representación y gestión del mandato encomendado, respecto del proceso 
que se adelanta en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
quien podrá recibir notificaciones al correo sandramilena0703@gmail.com número de celular 3215298161. 

 

Desde ya manifiesto que la sustitución de representación judicial que aquí se realiza al Doctor SANDRA 
MILENA PALACIOS MENA se realiza con las mismas facultades conferidas en el poder inicial conferido por la 
demandada, estas son desistir, conciliar, transigir y sustituir, consagradas en el artículo 77 del C.G. del P., 
aplicado por analogía al procedimiento laboral de tal manera que no pueda alegarse insuficiencia del mandato. 
 

Respetuosamente solicito a su señoría, reconocer personería a la profesional del derecho anteriormente 

referida en los términos aquí indicados. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. la presente sustitución no requiere presentación 

personal  debido a su presunción de autenticidad. 

 

Del señor Juez atentamente, 

 

CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRÍA  
C.C. 76.328.346 de Popayán 
T.P. 151. 741 del CS de la J. 
 
 
Acepto, 
 
 
 

    
SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
C.C 1.077.458.996 de Quibdó-Chocó  
T.P. 302.333 del C.S. de la J. 
 











































































CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 15/04/2023 - 22:17:00
Recibo No. S000813118, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Pq1ZeytrUC

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=28 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.

Nit : 900369514-3

Domicilio: Popayán, Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 115695

Fecha de matrícula: 13 de julio de 2010

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 30 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 8243431

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : 3203606273

Dirección para notificación judicial : CL 8 NRO. 8-50

Municipio : Popayán, Cauca

Correo electrónico de notificación : abogadosderecho@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 8243431

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : 3203606273

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 09 de junio de 2010 de la Asamblea De Accionistas de

Popayan, inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de julio de 2010, con el No. 27047

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto social la realización de cualquier

actividad economica lícia tanto en Colombia como en el extranjero. La sociedad podrá

llevar a cabo, en general todas las operaciones, de cualquier naturaleza que ellas

fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualesquiera actividades

similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar o desarrollar el comercio

o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 300.000.000,00

No. Acciones 300.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 50.000.000,00

No. Acciones 50.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El órgano de administración estará conformado por el representante legal, La sociedad

tendrá un gerente quien ejercera las funciones de representante legal y un subgerente.

Son atribuciones del gerente. A. Celebrar toda clase de actos y contratos sin límite de

cuantía. B. Ejecutar las decisiones y ordenes de la junta de socios y convocarla cuando

requieran los intereses sociales. C. Custodiar los bienes sociales. D. Rendir los

informes respectivos y presentar los balances anuales correspondientes. E. Constituir

apoderados o mandatarios que representen a la sociedad judicial administrativa y

extrajudicialmente. F. Nombrar y remover los empleados de la sociedad que no sean de la

competencia de la Asamblea General de accionistas y fijarles su remuneracion.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0011 del 21 de diciembre de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2018 con el No. 44564 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA C.C. No. 76.328.346

SUBGERENTE JESUS ALBERTO PEÑA RIVERA C.C. No. 76.321.657

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 10 del 19 de diciembre de 2018 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 44976 del 25 de febrero de 2019 del libro IX

*) Acta No. 11 del 01 de diciembre de 2020 de la Asamblea De

Acconistas

 49315 del 24 de febrero de 2021 del libro IX

*) Acta No. 15 del 12 de diciembre de 2022 de la Asamblea De

Accionistas

 54412 del 15 de febrero de 2023 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó
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ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DEL

CAUCA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: ABOGADOS & CONSULTORES GROUP S.A.S

Matrícula No.: 115765

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 2010

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 8 NRO. 8-50 - Centro

Municipio: Popayán, Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$487.072.376,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL CAUCA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S
Nit.:                    901278676-0
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      1049682-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  29 de abril de 2019
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@angel-asesores.com
Teléfono comercial 1:                   8812114
Teléfono comercial 2:                   3183696356
Teléfono comercial 3:                   3175019457

Dirección para notificación judicial:  KR 1 B # 6 OESTE - 38 OF 402
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     info@angel-asesores.com
Teléfono para notificación 1:           8812114
Teléfono para notificación 2:           3183696356
Teléfono para notificación 3:           3175019457

La persona jurídica ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de abril de 2019   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ANGEL ASESORES ASOCIADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
JURÍDICOS Y TODO LO RELACIONADO CON EL SOPORTE, ASESORÍA, CAPACITACIÓN Y REPRESENTACIÓN
EN ÁREAS JURÍDICAS, FORENSE, ESPECIALIZADA Y DE INVESTIGACIÓN, A LAS PERSONAS NATURALES
Y JURÍDICAS, PRIVADAS Y PÚBLICAS, EN EL CAMPO JURÍDICO Y JUDICIAL, PARA MINIMIZAR EL
RIESGO JURÍDICO O PARA GESTIONARLO EN CASO DE NO HABERSE PODIDO EVITAR. PARA ESTE FIN,
LA SOCIEDAD PRESTARÁ AL CLIENTE SOLUCIONES JURÍDICAS EN LAS DIFERENTES RAMAS DEL
DERECHO, DE LA CRIMINALÍSTICA Y LAS CIENCIAS FORENSES, ADEMÁS DE LAS DIFERENTES
CIENCIAS QUE LE SEAN COMPLEMENTARIAS SEGÚN LAS NECESIDADES. ENTRE OTRAS, LA SOCIEDAD
HARÁ LO SIGUIENTE:
2.1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA PRE PROCESAL, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA
ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES DE LA RAMA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA, ANTE LOS ENTES DE
CONTROR Y ANTE LAS DEMÁS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS CUYA INJERENCIA O CONOCIMIENTO
DEPENDA LA EJECUCIÓN DELA MISMA; ESTA ASESORÍA Y REPRESENTACIÓN PROCESAL COMPLEMENTADA
CON EL SERVICIO DE INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS FORENSE.
2.2.- PRESTAR SERVICIOS EN PROCESOS DE CAPACITACIÓN, RETROALIMENTACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y
REENTRENAMIENTO EN LAS DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS,
DE INVESTIGACIÓN Y LAS CIENCIAS FORENSES.
2.3.- PRESTAR ASESORÍA Y/O EJECUCIÓN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE POLÍTICAS PARA
LA MITIGACIÓN DE OS RIESGOS LEGALES, JURÍDICOS Y CORPORATIVOS QUE IMPACTEN EN LAS ÁREAS
OPERACIONAL, FINANCIERA Y ESTRATÉGICA, A TRAVÉS DEL ANÁLISIS E IDENTIFICACIÓN
DIAGNOSTICA DEL RIESGO, ELABORACIÓN DE PROPUESTAS DE GESTIÓN, CAPACITACIÓN, SUMINISTRO
DE HERRAMIENTAS PARA LA MITIGACIÓN DEL RIESGO Y EL ACOMPAÑAMIENTO PERMANENTE QUE LLEVE
A LA EVALUACIÓN NOTARIA ENCARGADA DEL IMPACTO DE LAS POLÍTICAS, LO QUE INCLUYE ANÁLISIS
DE VULNERABILIDAD EN TEMAS SEGURIDAD FÍSICA, CORPORATIVA, LÓGICA E INFORMÁTICA.
2.4.- PRESTAR ASESORÍA EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN EN 1
DIFERENTES ÁREAS DEL DERECHO, LAS DISCIPLINAS CRIMINALÍSTICAS Y DE INVESTIGACIÓN Y LAS
CIENCIAS FORENSES.
2.5.- OPERAR UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PENSAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS
JURÍDICOS, SOCIALES Y CORPORATIVOS, CUYO OBJETIVO ES LA INVESTIGACIÓN, LA PRODUCCIÓN
INTELECTUAL (ORAL Y/O ESCRITA), DIAGNÓSTICO DE PROBLEMÁTICAS SOCIALES, JURÍDICAS Y
CORPORATIVAS, PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN ACADÉMICA, ASESORÍA EN LA
FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES Y CORPORATIVOS, CAPACITACIÓN Y
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LOS MISMOS.

OBJETO SOCIAL
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2.6.- INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS O ÁREAS
DESCRITAS EN LOS NUMERALES ANTERIORES.
2.7.- TODA ACTIVIDAD LÍCITA QUE SEA NECESARIA PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CLIENTE Y
QUE LLEVEN A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, CONFORME A LO ACORDADO CON LA
SOCIEDAD.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     10,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GERENTE QUE EJERCERÁ LA LEGAL Y EL USO DE LA RAZÓN
SOCIAL.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUE REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y TEMPORALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EL GERENTE TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA CELEBRAR
Y EJECUTAR TODO TIPO DE ACTOS O CONTRATOS Y EN GENERAL PARA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE AUTORIDADES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS Y DE POLICÍA.

PARÁGRAFO PRIMERO. DENTRO DE LAS FUNCIONES DEL GERENTE ESTÁ LA DE DESIGNAR A SU
DELEGADO PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE GESTIONAR TODO LO
RELACIONADO CON DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS, COMERCIALES, JUDICIALES, DE POLICÍA, ENTRE
OTRAS, ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS, PÚBLICAS Y PRIVADAS, TALES COMO: BANCOS Y
ENTIDADES FINANCIERAS, DIAN, UGPP, CAJAS DE COMPENSACIÓN, ARL, AFP, EPS, CÁMARA DE
COMERCIO, ALCALDÍAS, GOBERNACIONES, ENTRE OTRAS DENTRO DE LAS FACULTADES DEL DELEGADO
PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS NO SE CUENTA CON LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS O DE BIENES DE

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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LA SOCIEDAD NI LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS, PASIVOS U OBLIGACIONES, CONSERVANDO EL
GERENTE ESTA FUNCIÓN DE FORMA EXCLUSIVA PARA PROBAR LA CALIDAD DE DELEGADO PARA ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS BASTARA CON LA CERTIFICACIÓN QUE EXPIDA EL GERENTE INSCRITO EN EL
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

Por documento privado del 15 de abril de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
29 de abril de 2019 con el No. 8040 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIME  ANGEL LONDOÑO                      C.C.94486559
SUPLENTE DEL GERENTE     JAIME  ANGEL RAMIREZ                      C.C.16207602

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020
Otras actividades Código CIIU: 7220
Otras actividades Código CIIU: 8551

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $44,892,630

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS 

La parte actora, la Sra. DENIS DEL CARMEN TERAN PACHECO, nació el 05 de noviembre de 1958, 

razón por la que a la fecha cuenta con 64 años de edad, manifiesta que se encontraba afiliada al 

ISS hoy COLPENSIONES desde el 08 de abril de 1994 hasta agosto de 1998, Que trabajaba en el 

Hospital Departamental de Sabanalarga desde el 1994 cuando fue afiliada al ISS, Que 

posteriormente en el año de 1998 a partir de septiembre se trasladó del régimen de prima media 

al régimen de ahorro individual administrado por PORVENIR SA, absteniéndose el fondo privado 

de su deber legal de brindar información sobre su traslado tal como lo mandaba la ley 100 de 1993. 

Manifiesta la demandante que a la fecha de presentación de la demanda cuenta en su historia 

laboral con un total de 1295 semanas cotizadas entre el régimen de prima media y el régimen de 

ahorro individual. El 31 de octubre de 2023 solicitó ante COLPENSIONES la nulidad del traslado, lo 

cual fue despachado desfavorablemente por la entidad. 

2.  PRETENSIONES 

Que se declare la nulidad del traslado realizado del régimen de prima media al régimen de ahorro 

individual administrado por PORVENIR SA, Que se condene a COLPENSIONES a que acepte el 

traslado sin solución de continuidad de la actora del régimen de ahorro individual al régimen de 

prima media, Que se condene a PORVENIR SA a trasladar a COLPENSIONES todos los aportes y 

rendimientos que posee la actora en su cuenta de ahorro individual, Que se condene al pago de 

costas procesales. 

3. CUANTÍA 

Mayor a veinte (20) SMLMV ($23.200.000) 
  

 4. PRESUNTAS NORMAS VIOLADAS – FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Decreto 663 de 1993. El cual aplica como regulación para las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, toda vez que hacen parte del sistema como instituciones financieras privadas de 
carácter previsional encargadas de administrar eficientemente los fondos y planes de pensión del 
régimen de ahorro individual con solidaridad y de los fondos de cesantías en Colombia (gestión 
fiduciaria); por tanto dicho estatuto estableció la importancia del deber de informar al consumidor 
financiero, a partir del artículo 97 en lo siguiente: Art 97. Información a los usuarios. Las entidades 
vigiladas deben suministrar a los usuarios de los servicios que prestan, la información necesaria 
para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a 
través de elementos de juicio claro y objetivo, escoger las mejores opciones del mercado. 
 



EL ARTICULO 11 DECRETO 692 DE 1994, ARTICULO 11. DILIGENCIAMIENTO DE LA SELECCION Y 
VINCULACION. La selección del régimen implica la aceptación de las condiciones propias de éste, 
para acceder a las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar. 
La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los artículos anteriores es libre y 
voluntaria por parte del afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación contractual, legal o 
reglamentaria, la selección efectuada deberá ser informada por escrito al empleador al momento 
de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de administradora, con el objeto de que éste 
efectúe las cotizaciones a que haya lugar. 
Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su decisión al momento de 
vincularse a una determinada administradora.  
 
Los artículos 48 de la constitución política de Colombia “La Seguridad Social es un servicio público 
de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en 
sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. Y 53 El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta 
por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades 
establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 
capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la 
maternidad y al trabajador menor de edad. 
 
Ley 795 de 2003 art. 23 Información a los usuarios. Las entidades vigiladas deben suministrar a los 
usuarios de los servicios que prestan la información necesaria para lograr la mayor transparencia 
en las operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 
y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado y poder tomar decisiones informadas. 
 
Sentencia de la Corte Suprema De Justicia tales como:  
SL12136-2014 Radicación n° 46292 tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014) MP ELSY DEL 
PILAR CUELLO CALDERÓN se indica: “(…)Para efectos de optar por alguno de ellos, el literal b) del 
artículo 13 de Ley 100 de 1993 dispuso la obligatoriedad de que tal manifestación fuera libre y 
voluntaria, y contempló como sanción, en caso de que ello no se concretara, una multa hasta de 
50 salarios mínimos legales mensuales vigente, además de que «la afiliación respectiva quedará 
sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador»; 
el literal e) ibídem estableció que «una vez efectuada la selección inicial … solo podrán trasladarse 
de régimen por una sola vez cada tres (3) años contados a partir de la selección inicial en la forma 
en que señale el gobierno nacional», término que luego fue ampliado a 5 años, según la Ley 797 
de 2003.  
 
Por demás el propio artículo 272 de dicho Estatuto de la Seguridad Social previó la inaplicación de 
disposiciones lesivas a los asociados cuando quiera que con ellas se menoscabara la libertad, la 
dignidad humana y los derechos de los trabajadores, y advirtió sobre la preponderancia de los 
principios mínimos contenidos en el precepto 53 constitucional. (…) 
A juicio de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las 
personas desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos 
prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de 
allí que desde el inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar 
cuenta de que documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de 
régimen, so pena de declarar ineficaz ese tránsito. 
 
Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito de régimen son indicativos de 
que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y menos del real consentimiento 
para adoptarla. Es evidente que cualquier determinación personal de la índole que aquí se discute, 
es eficaz, cuando existe un consentimiento informado; en materia de seguridad social, el juez no 
puede ignorar que por la trascendencia de los derechos pensionales, la información, en este caso, 
del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima.” 
 
SL17595-2017 Radicación n.° 46292 dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 
Magistrado ponente FERNANDO CASTILLO CADENA, se indica: “Así, en el asunto bajo escrutinio, 



brilla por su ausencia, los deberes y obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos 
de traslado entre regímenes,  entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende todas 
las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones 
para el disfrute pensional; (ii) el deber de proporcionar a sus interesados una información 
completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador 
experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se ha de 
proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al 
potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 
mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el simple 
deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 
administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 
proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 
con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 
de tomar una opción que  claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 
31989).”  

5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 

No aplica  
6. SENTENCIA 

No aplica  
7. SOPORTE PROBATORIO OBRANTE EN EL EXPEDIENTE 

Copia de cédula de ciudadanía, copia de historia laboral de PORVENIR SA y COLPENSIONES, copia 

de certificado de afiliación a COLPENSIONES y su traslado, copia de la solicitud de traslado, copia 

de respuesta, entre otros documentos allegados por la actora. 

8. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO – HOMOLOGADO CON OBJETO CONCILIABLE 

El problema jurídico gira entorno a establecer si el traslado realizado por la Sra. DENIS DEL 

CARMEN TERAN PACHECO del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por 

el entonces ISS hacia el régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por PORVENIR 

SA, estuvo o no viciado de nulidad por falta de información clara, completa y verás. Posteriormente 

establecer si a la demandante le asiste o no el derecho de retornar al Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida. 

9. ANÁLISIS DE LA CADUCIDAD 

No aplica  

10. PRINCIPALES MOVIMIENTOS PROCESALES 

 
1: Admisión de la demanda   - 2: Notificación de la demanda ante la entidad 
  

11. JURISPRUDENCIA O PRECEDENTE JUDICIAL 

SL12136-2014 Radicación n° 46292 tres (3) de septiembre de dos mil catorce (2014) MP ELSY DEL 

PILAR CUELLO CALDERÓN se indica: “(…)Para efectos de optar por alguno de ellos, el literal b) del 

artículo 13 de Ley 100 de 1993 dispuso la obligatoriedad de que tal manifestación fuera libre y 

voluntaria, y contempló como sanción, en caso de que ello no se concretara, una multa hasta de 

50 salarios mínimos legales mensuales vigente, además de que «la afiliación respectiva quedará 

sin efecto y podrá realizarse nuevamente en forma libre y espontánea por parte del trabajador»; 

el literal e) ibídem estableció que «una vez efectuada la selección inicial … solo podrán trasladarse 

de régimen por una sola vez cada tres (3) años contados a partir de la selección inicial en la forma 

en que señale el gobierno nacional», término que luego fue ampliado a 5 años, según la Ley 797 

de 2003. Por demás el propio artículo 272 de dicho Estatuto de la Seguridad Social previó la 

inaplicación de disposiciones lesivas a los asociados cuando quiera que con ellas se menoscabara 

la libertad, la dignidad humana y los derechos de los trabajadores, y advirtió sobre la 

preponderancia de los principios mínimos contenidos en el precepto 53 constitucional. (…) A juicio 

de esta Sala no podría argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando las personas 

desconocen sobre la incidencia que aquella pueda tener frente a sus derechos prestacionales, ni 

puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple expresión genérica; de allí que desde el 

inicio haya correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que 

documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de 

declarar ineficaz ese tránsito. Una inoportuna o insuficiente asesoría sobre los puntos del tránsito  

de régimen son indicativos de que la decisión no estuvo precedida de la comprensión suficiente, y 

menos del real consentimiento para adoptarla. Es evidente que cualquier determinación personal 



de la índole que aquí se discute, es eficaz, cuando existe un consentimiento informado; en materia 

de seguridad social, el juez no puede ignorar que por la trascendencia de los derechos pensionales, 

la información, en este caso, del traslado de régimen, debe ser de transparencia máxima.” 

SL17595-2017 Radicación n.° 46292 dieciocho (18) de octubre de dos mil diecisiete (2017). 

Magistrado ponente FERNANDO CASTILLO CADENA, se indica: “Así, en el asunto bajo escrutinio, 

brilla por su ausencia, los deberes y obligaciones que la jurisprudencia ha trazado en aquellos casos 

de traslado entre regímenes, entre los cuales se destaca: (i) la información que comprende todas 

las etapas del proceso, desde la antesala de la afiliación hasta la determinación de las condiciones 

para el disfrute pensional; (ii) el deber de proporcionar a sus interesados una información 

completa y comprensible, a la medida de la asimetría que se ha de salvar entre un administrador 

experto y un afiliado lego, en materias de alta complejidad; (iii) una información que se ha de 

proporcionar con la prudencia de quien sabe que ella tiene el valor y el alcance de orientar al 

potencial afiliado o a quien ya lo está, y que cuando se trata de asuntos de consecuencias 

mayúsculas y vitales, como en el sub lite, la elección del régimen pensional, trasciende el simple 

deber de información, y como emanación del mismo reglamento de la seguridad social, la 

administradora tiene el deber del buen consejo, que la compromete a un ejercicio más activo al 

proporcionar la información, de ilustración suficiente dando a conocer las diferentes alternativas, 

con sus beneficios e inconvenientes, y aún a llegar, si ese fuere el caso, a desanimar al interesado 

de tomar una opción que claramente le perjudica (sentencia CSJ SL, del 9 de sep. 2008, rad. 

31989).” 

12. DOCTRINA 

Sobre vicios del consentimiento y nulidad e ineficacia de los actos jurídicos:  
- teoría general del contrato y del negocio jurídico de Guillermo Ospina Fernández y Eduardo 
Ospina acosta.  
sobre la carga de la prueba y los diferentes medios probatorios:  
- manual de derecho probatorio de Jairo parra Quijano.  
sobre el deber de información:  
- deber de información y asesoría pensional a los afiliados en el sistema general de pensiones 
Colombia año 2016. revista ces derecho, 7(2), 55-71.  
- el deber de información en el derecho 1 del consumo*- revista iusta, 2(37), 97-119.  
sobre nulidad de traslado de régimen pensional:  
- acción nulidad en afiliaciones al régimen de ahorro individual. ambiente jurídico, 17, 125-151  
- nulidad e ineficacia del traslado al fondo privado. espacio jurídico, 4 de noviembre de 2015  
- ineficacia del traslado y recuperación del régimen de transición. revista actualidad laboral, 189, 
20-25.  
Libro Criterios Orientadores para la Defensa Judicial de COLPENSIONES.  

13. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN LA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL (SI APLICA) 

No aplica  

14. DECISIONES QUE TOMÓ EL COMITÉ EN CASOS SIMILARES 

En estos temas de nulidad o ineficacia en el traslado al régimen de ahorro individual, el Comité 
Técnico De Conciliación y Defensa Judicial decide no proponer formula conciliatoria. Por 
considerar “la eventual afiliación del demandante al Régimen de Prima Media y el traslado de los 
aportes dependen de la decisión favorable que previamente obtenga el accionante respecto de la 
pretensión de declaratoria de nulidad o ineficacia de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual. 
Así las cosas, se observa que la administradora no cuenta con competencia para resolver de fondo 
lo pretendido por el demandante”. Así lo indicó en el certificado número 118782019 del 9 de mayo 
de 2019 en el que actúa como demandante JOSE DEL CARMEN GALINDO RODIGUEZ.  
15. APLICA POLÍTICA, LLAMAMIENTOS, PROTOCOLOS O INSTRUCTIVOS INSTITUCIONALES: (EN 

CASO QUE APLIQUE) 

La línea jurídica adoptada por la entidad, sigue lo preceptuado en la sentencia de unificación de la 
corte constitucional su 062 de 2010, así como también las sentencias c-789 de 2002 y c-1024 de 
2004 las cuales afirman: “algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden 
regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el 
régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las 
normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan los siguientes 
requisitos:(i) tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados. (ii)trasladar al régimen de 
prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro individual(iii)que el 
ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”. La línea 
jurídica adoptada por la entidad, sigue lo preceptuado en la sentencia de unificación de la corte 



constitucional su 062 de 2010, así como también las sentencias c-789 de 2002 y c-1024 de 2004 
las cuales afirman: “algunas de las personas amparadas por el régimen de transición pueden 
regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media cuando previamente hayan elegido el 
régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de pensionarse de acuerdo a las 
normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan los siguientes 
requisitos:(i) tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados. (ii)trasladar al régimen de 
prima media todo el ahorro que hayan efectuado en el régimen de ahorro individual(iii)que el 
ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del aporte legal 
correspondiente en caso que hubieren permanecido en el régimen de prima media”.  

16. CONSIDERACIONES 

La parte actora, la Sra. DENIS DEL CARMEN TERAN PACHECO, nació el 05 de noviembre de 1958, 

razón por la que a la fecha cuenta con 64 años de edad, al momento de interponer la presente 

demanda, lo cual impide la afiliación a COLPENSIONES; toda vez que la actora se encuentra a 

menos de 10 años para adquirir su derecho pensional, lo cual le impide realizar dicho traslado de 

conformidad con el artículo 2 de la ley 797 de 2003 que modifica el literal e) del artículo 13 de la 

ley 100 de 1993. Manifiesta la actora que se encontraba afiliada al ISS hoy COLPENSIONES desde 

el 08 de abril de 1994 hasta agosto de 1998, Que trabajaba en el Hospital Departamental de 

Sabanalarga desde el 1994 cuando fue afiliada al ISS, Que posteriormente en el año de 1998 a 

partir de septiembre se trasladó del régimen de prima media al régimen de ahorro individual 

administrado por PORVENIR SA, absteniéndose el fondo privado de su deber legal de brindar 

información sobre su traslado tal como lo mandaba la ley 100 de 1993. 

Censura la demandante que la administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 

– RAIS PORVENIR SA, no proporcionó suficiente, completa, clara, comprensible y oportuna 

información sobre las implicaciones del traslado, pretendiendo obviar que el deber de información 

que tienen las administradoras de pensiones, ha tenido varias etapas:  1) Primera Etapa: el Decreto 

663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, estableció en el numeral 1. ° del artículo 

97, la obligación de las entidades de” suministrar a los usuarios de los servicios que prestan la 

información necesaria para lograr la mayor transparencia en las operaciones que realicen, de 

suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros y objetivos, escoger las mejores 

opciones del mercado”. 2) Segunda etapa: La ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 de 2010, 

reglamentaron los derechos de los consumidores (precisando los principios y el contenido básico 

de la información) y establecieron el deber de asesoría y buen consejo a cargo de las 

administradoras de pensiones. 3) Tercera etapa: la Ley 1748 de 2014, el Decreto 2071 de 2015 y 

la Circular Externa N.° 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera, establecieron que los 

usuarios del sistema pensional tienen el derecho a la doble asesoría, como condición previa para 

que proceda el traslado entre regímenes, esto es, a obtener información de asesores y promotores 

de ambos regímenes, con el fin de que se formen un juicio imparcial y objetivo sobre las 

características, fortalezas y debilidades de cada uno, así como de las condiciones y efectos jurídicos 

del traslado. 

Así las cosas, del análisis de la información suministrada por la AFP y el alcance de la asesoría que 
debió brindar al momento de la afiliación, deben ser valoradas bajo la normatividad vigente para 
la fecha de suscripción del formulario a la AFP del RAIS, en este caso a PORVENIR S.A. septiembre 
de 1998, es decir, se encontraba vigente el Decreto 663 de 1993; normativa que no exige la 
asesoría que alega la demandante omitieron los fondos privados. 
 
Igualmente, de salir avante lo pretendido por la demandante, se quebrantaría el principio de 
sostenibilidad financiera, por cuanto generaría una situación caótica que afectaría la planeación 
en la asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional. El principio de sostenibilidad 
financiera representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos de 
manera sostenida e indefinida. 
 
Sobre el tema, la honorable Corte Constitucional ha sentado procedente jurisprudencial en 
sentencias como la C-1024 de 2004 y C-625 de 2007, entre otras, donde indicó el máximo tribunal 
que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria por 
los otros afiliados a este esquema dado que el período de permanencia obligatoria contribuye al 
logro de los principios de universalidad y eficiencia y asegura la intangibilidad y sostenibilidad del 
sistema al preservar los recursos dispuestos para garantizar el pago futuro de mesadas y el reajuste 
periódico de las mismas. Según la Corte, por decisiones como la del caso de autos, el fondo del 
régimen solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría, posición reiterada 
por la Corte en sentencias SU-062 de 2010 y C-789 de 2002. 



 
Asimismo, en el caso sub judice no se cumplen con los requisitos establecidos por la Corte para el 
regreso al RPMPD en cualquier tiempo, ya que a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, el 
1° de abril de 1994 la demandante tenía 36 años de edad y no acreditaba 15 años de servicio o su 
equivalente en semanas cotizadas. 
 
En gracia de discusión, ya operó el fenómeno de la prescripción trienal establecida por el artículo 
151 del Código de Procedimiento Laboral en concordancia con el artículo 488 del Código 
Sustantivo de Trabajo; fenómeno jurídico que tiene plena cabida en el caso de autos por cuanto 
el problema jurídico que origina el presente proceso se relaciona con el acto de afiliación o traslado 
entre regímenes pensionales, que no es un aspecto consustancial a la prestación pensional y por 
lo mismo, no goza del carácter de imprescriptible; máxime si se tiene en cuenta que el traslado se 
efectuó en septiembre de 1998 a PORVENIR SA y fue hasta el 31 de octubre de 2023 que la 
demandante solicitó a los fondos de pensiones la declaratoria de nulidad de los traslados. 
 
En el caso en que nos ocupa es un desconocimiento de la ley o ignorancia son errores sobre punto 
de derecho y éste no vicia el consentimiento ya que la Constitución y la ley 100 de 1993 sentaron 
las bases del sistema general de seguridad social integral en Colombia, por lo tanto es de 
conocimiento público los sistemas pensionales de prima media con prestación definida y el de 
ahorro individual, juntos con los parámetros comprendidos, requisitos generales y particulares de 
cada uno. Por lo tanto, el afiliado es que según con base en la constitución y en la ley debe en 
últimas decidir a qué régimen le sirve y no como quieren argumentar la demandante que la 
afiliación es nula o ineficaz porque no se le brindo la debida explicación de los regímenes 
pensionales. El código civil en su artículo 6 establece que 1. La ignorancia de las leyes no excusa 
de su cumplimiento. El error de derecho producirá únicamente aquellos efectos que las leyes 
determinen. Los demandantes tenían conocimiento de la ley 100 de 1993 que establece las 
condiciones y parámetros de cada REGIMEN PENSIONAL, POR LO TANTO me permito manifestar 
un principio del derecho que indica que: NADIE PUEDE ALEGAR A SU FAVOR SU PROPIA CULPA.  
 
Con base en lo manifestado anteriormente, la demandante no le asiste el derecho a que se declare 

la ineficacia de la afiliación y consecuente nulidad del traslado por las razones mencionadas. Ahora 

bien, en el caso de que se declare la ineficacia de la afiliación y/o nulidad de traslado no se debe 

aplicar régimen de transición ya que la misma la perdió. El artículo 36 de la ley 100 de 1993 en su 

inciso 4 establece la pérdida del régimen de transición cuando el afiliado se traslada del régimen 

de prima media al régimen de ahorro individual con solidaridad, y cuando hecho este traslado se 

devuelve al régimen de prima media nuevamente. 

17. EVALUACIÓN DEL RIESGO 

• Riesgo de pérdida del proceso por relevancia jurídica de las razones de hecho y derecho 
expuestas por el demandante. Medio Bajo 
• Riesgos de pérdida del proceso asociados a la contundencia, congruencia y pertinencia de los 
medios probatorios que soportan la demanda. Medio Bajo 
• Presencia de riesgos procesales y extraprocesales. Medio Alto 
• Riesgo de pérdida del proceso asociado al nivel de jurisprudencia Medio Alto   

18. RECOMENDACIÓN PARA EL CASO 

Se recomienda NO CONCILIAR conforme a lo expuesto en las consideraciones. 

19. ELABORÓ (APODERADO Y FIRMA EXTERNA) 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA 

Cedula: 1.077.458.996 

T.P: 302.333 del C. S de la J.  

U. T DEFENSA COLPENSIONES 2023. 
 

 































































































































































































Cédula de Ciudadanía
22634054
DENIS DELCARMEN TERAN PACHECO
CLE 86 N. 42B1 62
Trasladado

01/01/1960
08/04/1994

04 octubre  2016
octubre/2016

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2] Nombre o Razón Social [3] Desde [4]Hasta [5] Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 17018204535  HOSP.DPTAL.DE SABANA 08/04/1994 31/08/1994 $441.025 20,86 0,00 0,00 20,86$

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE S 01/01/1995 30/09/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE S 01/11/1995 31/05/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/01/1999 31/01/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/07/2000 31/07/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/04/2006 30/04/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00$

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

20,86

Si usted laboró en entidades del sector público antes de la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y estas no cotizaron a
Colpensiones (Antes ISS), el presente reporte de Historia Laboral no reflejará esos períodos; por lo tanto, para ser tenidos en cuenta al momento
de solicitar el reconocimiento pensional, deberá anexar los formatos diseñados por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, los cuales
expide el correspondiente empleador. Para mayor información ingrese a www.colpensiones.gov.co

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SABANALAR

NO 199501 $  529.230 $  66.400 $  66.400 3003/04/1995 52080401000799  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SABANALAR

NO 199502 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3003/04/1995 52080401000800  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SABANALA

NO 199503 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3017/04/1995 11166601000068  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEP DE
SABANALARGA

NO 199504 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3011/05/1995 11166601000103  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SABANALAR

NO 199505 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3014/06/1995 11166601000144  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
SABANALARGA

NO 199506 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3021/07/1995 11166601000198  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
SABANALARGA

NO 199507 $  529.230 $  66.900 $  66.900 3014/08/1995 11166601000240  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSP DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199508 $  529.230 $  67.100 $  67.100 3014/09/1995 11166601000289  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199509 $  529.230 $  66.300 $  66.300 3010/10/1995 11166601000339  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199511 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3014/12/1995 11166601000443  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE
SABANALAR

NO 199512 $  529.230 $  65.900 $  65.900 3009/01/1996 11166601000469  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199601 $  624.491 $  84.000 $  84.000 3013/02/1996 11166601000529  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199602 $  624.491 $  84.500 $  84.500 3008/03/1996 11166601000572  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199603 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3011/04/1996 11166601000652  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199604 $  624.491 $  80.400 $  80.400 3016/05/1996 11166601000733  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199605 $  624.491 $  84.100 $  84.100 3011/06/1996 11166601000785  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199606 $  582.848 $  78.500 $  78.500 3010/07/1996 11166601000849  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199607 $  624.491 $  84.500 $  84.500 3009/08/1996 11166601000915  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199608 $  624.491 $  76.800 $  76.800 3010/09/1996 11166601000979  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199609 $  624.491 $  76.900 $  76.900 3010/10/1996 11161001007191  No Vinculado Trasladado RAI0

1 de  304-Oct-2016  a las  12:19:07Impreso Por Internet el :
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octubre/2016
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

[11]
Identificación

Aportante

[12]
 Nombre o Razón Social

[13]
RA

[14]
 Período

[17]IBC
Reportado

[18]Cotización
[19]Cotización

Mora Sin
Intereses

[20]
Nov

[21]
Días
Rep

[23]Observación
[15]

 Fecha De
Pago

[16] Referencia de
Pago

[22]
Días
Cot

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199610 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3012/11/1996 11165001001672  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199611 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3010/12/1996 11166601001121  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199612 $  624.491 $  84.400 $  84.400 3022/01/1997 11166601001217  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199701 $  624.491 $  84.400 $  84.400 3018/02/1997 11166601001275  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199702 $  874.289 $  118.000 $  118.000 3011/03/1997 11166601001343  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199703 $  749.390 $  92.700 $  92.700 3010/04/1997 11166601001436  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199704 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3013/05/1997 11166601001507  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199705 $  749.390 $  101.000 $  101.000 3023/06/1997 11166601001600  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199706 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3009/07/1997 11166601001658  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199707 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3012/08/1997 11166601001779  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199708 $  749.390 $  93.500 $  93.500 3004/09/1997 11166601001826  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199709 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3008/10/1997 11166601001961  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199710 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3007/11/1997 11166601002044  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199711 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3010/12/1997 11166601002168  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199712 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3009/01/1998 11166601002278  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199801 $  1.179.710 $  159.300 $  159.300 3018/02/1998 11166601002424  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199802 $  792.455 $  107.000 $  107.000 3012/03/1998 11166601003011  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199803 $  792.455 $  107.000 $  107.000 3014/04/1998 11166601002644  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199804 $  792.455 $  106.900 $  106.900 3019/05/1998 11166601002842  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199805 $  927.172 $  125.200 $  125.200 3009/06/1998 11166601002941  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199901 $  749.390 $  61.100 $  61.100 3018/02/1999 11166601004216  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 200007 $  749.390 $  92.900 $  92.900 3010/08/2000 40160101001544  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 200604 $  749.390 $  96.300 $  96.300 3009/05/2006 40160101011281  No Vinculado Trasladado RAI0

2 de  304-Oct-2016  a las  12:19:07Impreso Por Internet el :



04 octubre  2016
octubre/2016

3 de  304-Oct-2016  a las  12:19:07

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Impreso Por Internet el :

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADA

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre

      de 1994 número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.

2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.

4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.

5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,

						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

						desde-hasta.

6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.

7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

						total de semanas del periodo cotizado.

8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.

9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de

      manera simultánea.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

11.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
12.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
13.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
14.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
15.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
16.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Stickero referencia de pago PILA).
17.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
18.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
19.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
20.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
21.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
22.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
23.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 17018204535  HOSP.DPTAL.DE SABANA 08/04/1994 31/08/1994 $441.025 20,86 0,00 0,00 20,86

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE S 01/01/1995 30/09/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE S 01/11/1995 30/06/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/08/1997 31/05/1998 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/01/1999 31/01/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/07/2000 31/07/2000 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890103127  HOSPITAL DE SABANALA 01/04/2006 30/04/2006 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

20,86

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 20,86

1 de  529-Nov-2023  a las  17:46:27Impreso Por Internet el :



22634054C DENIS DEL CARMEN TERAN PACHECO

noviembre/2023
29 noviembre  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 17018204535  HOSP.DPTAL.DE SABANALARGA 08/04/1994 146$  441.02531/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 17018204535  HOSP.DPTAL.DE SABANALARGA 01/09/1994 -122$  441.02531/12/1994 Periodo en mora por parte del empleador

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SABANALAR

NO 199501 $  529.230 $  68.600 $  68.600 3003/04/1995 52080401000799  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SABANALAR

NO 199502 $  529.230 $  67.400 $  67.400 3003/04/1995 52080401000800  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SABANALA

NO 199503 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3017/04/1995 11166601000068  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEP DE
SABANALARGA

NO 199504 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3011/05/1995 11166601000103  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SABANALAR

NO 199505 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3014/06/1995 11166601000144  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
SABANALARGA

NO 199506 $  529.230 $  66.100 $  66.100 3021/07/1995 11166601000198  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
SABANALARGA

NO 199507 $  529.230 $  67.300 $  67.300 3014/08/1995 11166601000240  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSP DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199508 $  529.230 $  67.400 $  67.400 3014/09/1995 11166601000289  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199509 $  529.230 $  66.300 $  66.300 3010/10/1995 11166601000339  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199511 $  529.230 $  66.200 $  66.200 3014/12/1995 11166601000443  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPARTAMENTAL
DE SABANALAR

NO 199512 $  529.230 $  71.900 $  71.900 3009/01/1996 11166601000469  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199601 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3013/02/1996 11166601000529  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199602 $  624.491 $  84.500 $  84.500 3008/03/1996 11166601000572  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199603 $  624.491 $  85.500 $  85.500 3011/04/1996 11166601000652  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199604 $  624.491 $  85.200 $  85.200 3016/05/1996 11166601000733  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DEPTAL DE
SABANALARGA

NO 199605 $  624.491 $  84.500 $  84.500 3011/06/1996 11166601000785  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199606 $  582.848 $  80.300 $  80.300 3010/07/1996 11166601000849  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199607 $  624.491 $  84.500 $  84.500 3009/08/1996 11166601000915  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199608 $  624.491 $  84.400 $  84.400 3010/09/1996 11166601000979  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199609 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3010/10/1996 11161001007191  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199610 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3012/11/1996 11165001001672  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199611 $  624.491 $  84.300 $  84.300 3010/12/1996 11166601001121  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199612 $  624.491 $  84.400 $  84.400 3022/01/1997 11166601001217  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199701 $  624.491 $  84.400 $  84.400 3018/02/1997 11166601001275  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199702 $  874.289 $  118.100 $  118.100 3011/03/1997 11166601001343  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199703 $  749.390 $  101.100 $  101.100 3010/04/1997 11166601001436  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199704 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3013/05/1997 11166601001507  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199705 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3023/06/1997 11166601001600  No Vinculado Trasladado RAI0
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  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199706 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3009/07/1997 11166601001658  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199707 $  749.390 $  0 $  0 012/08/1997 11166601001779 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199708 $  749.390 $  101.300 $  101.300 3004/09/1997 11166601001826  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199709 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3008/10/1997 11166601001961  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199710 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3007/11/1997 11166601002044  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199711 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3010/12/1997 11166601002168  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199712 $  792.422 $  107.000 $  107.000 3009/01/1998 11166601002278  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199801 $  1.179.710 $  162.400 $  162.400 3018/02/1998 11166601002424  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199802 $  792.455 $  107.000 $  107.000 3012/03/1998 11166601003011  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199803 $  792.455 $  107.000 $  107.000 3014/04/1998 11166601002644  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199804 $  792.455 $  107.200 $  107.200 3019/05/1998 11166601002842  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199805 $  927.172 $  125.500 $  125.500 3009/06/1998 11166601002941  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 199901 $  749.390 $  101.100 $  101.100 3018/02/1999 11166601004216  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 200007 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3010/08/2000 40160101001544  No Vinculado Trasladado RAI0

 890103127  HOSPITAL DE SABANALARGA NO 200604 $  749.390 $  101.200 $  101.200 3009/05/2006 40160101011281  No Vinculado Trasladado RAI0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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